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Imparten curso en materia de igualdad sustantiva a personal del IEEC 
 

 

 

Con el tema ¿Sabes qué es la igualdad sustantiva?, iniciaron los cursos de capacitación al 

funcionariado del Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC), por parte del Tribunal Electoral 

del Estado de Campeche (TEEC), como parte de las actividades del Convenio de Colaboración entre 

ambos organismos públicos, en materia de prevención, atención, y erradicación de la Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género, que se llevará a cabo del 24 al 26 de julio, de forma 

híbrida. 

 

La Maestra Alejandra Moreno Lezama, del TEEC, impartió la plática donde se abordó el tema de la 

igualdad sustantiva y los derechos políticos-electorales de las mujeres, para el acceso justo e igualitario 

a las oportunidades de desarrollo y ejercicio en los cargos de elección popular o de designación de 

puestos públicos en responsabilidades de toma de decisiones. 

 

Estuvieron presentes en la capacitación, la Consejera Presidenta del IEEC, Lirio Suárez Améndola; la 

Magistrada Presidenta del TEEC, Brenda Noemí Domínguez Aké; así como la y el Consejero 

Electoral, Clara Castro Gómez y Juan Carlos Mena Zapata; la y el Magistrado del TEEC, María 

Eugenia Villa Torres y Francisco Ek Ordóñez. 

 

El IEEC a través de las y los integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN), lleva a 

cabo el diseño de acciones de capacitación y difusión en materia de prevención, atención y 

erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género. Para este 25 de julio se 

impartirá la plática “Retos en materia Legislativa para alcanzar la igualdad sustantiva”; y para el 26, 

“Derechos a la igualdad sustantiva de niñas, niños y adolescentes, igual reconocimiento e igual acceso 

de oportunidades”, a todo el personal del IEEC, de forma híbrida. 
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